
 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

          ITAGÜÍ 
   

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

Veinte de febrero de dos mil veintitrés 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00103-00 
 

En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por JAIR DE 

JESÚS DÁVILA ROJAS contra CONSTRUCCIONES, MAMPOSTERIA Y 

ACABADOS J. D. C. S. A. S., por reorganización de la agenda del despacho, se 

reprograma la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS, inicialmente programada para el 07 de 

diciembre de 2023, para el día VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS A LAS DOS (02:00) DE LA TARDE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 024 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 21 de febrero de 
2023 a las 8 a.m. 

La Secretaria_________________________ 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ac8e74896c90c91a74a8559276d24d47e5c532b18dc29a97a639e07ba2e480c

Documento generado en 20/02/2023 10:44:32 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


